
El CGAErequiere a Bruselasun
régimenespecialdeabogados
Directiva ? UPproponeque la

ComisiónEuropeaestablezcaun
desarrolloprofesionalcontinuo

ANDR?SGARVI
agarvi@neg-ocio.com

El ConsejoGeneralde la

AbogacíaEspañola (

CGAE
)

ha
remitido suspropuestas a la consulta
de la ComisiónEuropea (

CE
)

sobrereconocimiento de
cualificacionesprofesionales.

Españahamostradosus
reticencias al reconocimientode
cualificacionesquepermite a

loslicenciados europeos en
Derecho

,

trasunexamende
reconocimiento

,

la posibilidadde
colegiarseencualquier país.

Estesistemaestableceun
accesoprofesionalgeneral y

otro
específicopara la abogacía , que
permitesuactividad trastres
añosdeejercicio . Ensuescrito

,

el CGAEharespaldado el

régimensectorialyespecíficopara
la abogacía , quecontiene
condiciones mínimas

y

unrégimen
abiertopara el ejercicio
transfronterizo delosabogados ,

según lasDirectivas98
/

5 y77 /

249.

Españaestáencontrade
extender el sistemageneralque
otorga el mismorégimen a un
guíaturísticoque a un
abogado

, gozandoéstosdelinterés
público .

Sehacriticadopor
insuficienteslosplanesdel
Ejecutivocomunitarioenrelación a

lastarjetasdeidentidad
profesional

,

el verdadero pasaporte
delasprofesiones . Bruselas
mete a todosen el mismosaco

,

sin
reconocerlasespecificaciones
delosletrados . El organismo
presididoporCarlosCarnicer
hapedidounpasaportedife

renteparalosabogadosyaque
realizanserviciosquenecesitan
el reconocimiento delas
Administraciones Públicaspara ,

comoaccedera unaprisión o a un
tribunal . Lapropuesta de
Bruselassequedamuycortaporque
seacreditadeformageneral la

pertenencia a unaprofesión.
Sehanseñaladoalgunasdelas

principalesafecciones al

mercado interiordebidas a unefecto
de "

dumpingde
cualificaciones

"

. Esteproblema lo sufren
Italia

,

Francia
y

Austria . En
Españapuedeocurrirquesecolegie
unitaliano

y quenuncallegue a

ejercer. Ademásexisten
discriminaciones profesionalesque
el CGAEpidequeseeliminen.
Unfrancéscolegiado enEspaña
puedeejercerencualquier
tribunal

,

incluso el Tribunal
Constitucional .

Sinembargo ,

un
españolcolegiadoenFranciano
puedeactuarante la corte
supremaporserlaborpropiade
unprofesionaldiferente.

Actasnotariales
El CGAEpideuncriteriode
proporcionalidadqueseaplique
a lasactasauténticas

(

documentos equivalentes al

notarial
)

.
Existe la contradicciónque

enEspañaestaactividadno la

puedenrealizarlosabogados ,

mientrasquelosletrados
portugueses y húngaros sí tienen
estacualificación . El problema
radicaenlosespañoles
colegiadosenPortugal , quepueden
realizaractasauténticas.

MichelBarnier
,

comisarioeuropeodeMercadoInterior.

Porotrolado
,

Unión
Profesional

(

UP
)

tambiénhaquerido
participardeformaactivaen la

consultapúblicade
la

CE
,

tras
cincoañosdesde la entradaen
vigor la Directiva 2005

/

36de
Reconocimientode
Cualificaciones Profesionales.

Ladefinición
y

construcción

deunsistemadevaloración
objetivoquepermita la

comparabilidad
y homogeneidad entre

losdiferentessistemas
europeos dedesarrolloprofesional
continuo esunadelas
principales sugerencias deUPdecara a

la mejoradelcontenido
y

los
finesde la Directiva..
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